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DB DA PROVINCIA DB МАВЦГО 
ADVl'ti'HJNOfA O F I C I A L 

L a s l e y e s , órdenes y a n u n c i o s qu« hay í \n 4 o i n s e r t a r 
se en los líoi.xxtwiw or iotAL ,K9 s e han do m a n d a r a l Jefe 
p. . lt icqroapcctiví». p>ir c u y o oonducto se pagaran a lo» 

fSíiitoro» de lo* m o n c i o u a i o s poriódicos . 

(Rtal orden de 6 áa Abril ds 1839.) 

Sa pu&r.oa tados tos Ula», exaepto los domingos 

> i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn o*ta capi ta l , l lnvado a J u m i c i i io *2' 'i' > n u o t a i m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera do e l l a . ¡V50 al гам, 9 al t r imes tre , 18 al s e m e s t r e y 23*50 por nn afio. 

8o admi ten suscripoionos on M a i r i < l , o n la A d m i n i s t r a c i ó n de l Воьхт!!», 
plaza do S a n t i a g o , n ú m . '2.—Puora d e es ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
d e c a r t a à la Admlnie trac ión , c o n inc lus ión de l (saperte dol t iornpo do a b o n o 
on t imbroa m o v i l o » . 

Las dispos ic iones de las Antortdadoe, e x c e p t o las quu 
aean á in s tanc ia do, parto no pobre, so inser taran o.'ioial
mouto: asi mismo cua lquier anunc io c o n c o m i e n t e a l a e r 
v i c i o nac iona l quo d i m a n o de las mismas; poro las dt 
intorós part icular pagaran 50 c é n t i m o s de peseta por 
oada l inoa de i n s e r c i ó n . 

_.,Mf| i , , ,n.hnnnrtii «í»¡ ni) < ' ' ' i lO?' 

Ndmtre suato: 50 céntimos da peseta 

Partie Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Qobierno civil 
D. Enrique de Nouvión, Ingeniero J e 

fe del distrito minero de Madrid. 
l lago saber: Que D. Alvaro Carvajal y 

Melgarejo, veoino de esta corte, ha p r e 

sentado en este Gobierno de provino!* el 
día 25 del ^otua! una solicitud pidiendo 
la propiedad de 137 pertenencias do una 
miad de sulfato ds sosa que tendrá por 
nombre María, sita en el punto l lamado 
cCerro de la Barranca», término munici

pal de San Martin de la Vega. 
El terreno registrado linda al Norte 

oon la Vega del Gordillo, al Este oon Ce

rro de Valdesequilla y Cerros ds la Mara

ñosa, al Sur con Barranco Esoadlllo y al 
Oeste oon el rio . íarama y camino de San 
Martín á Chinchón. 

Designa las 137 pertenenoias que solí 
oit.t en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida el oeir ro de la entrada de una 
galería de 4 m , 5 de ancho, que se ha 

lla rehundida y que en la localidad se 
couooe con el nombre de «Mina do los 
Franceses»; desde ésta se medirán 100 
metros en dirección NO. y se Ajará la 
primera estaca; desde ésta y en direc

ción SO. le medirán 1.000 metros y se 
fijará la segunda; desde ésta y en d i 

rección NO. 100 metros y se pondrá 
la teroers ; desde ésta y en dirección 
SO. 500 metros y se fijará la cuar ta ; des

de ésta 200 metros en dirección SE. y se 
pondrá la quinta; desde ésta 300 metros 
a l SO. y se fijará la sexta; desde ésta 
y en dirección SE. se medirán 100 m e 

tros y se pondrá la séptima; desde ésta, 
en direocióu SO., se medirán 600 me

tros y la o • ava, desde ésta se medirán 
300 metros en direcoióo SE. y la no

ven:»; desde ésta se medirán 2.500 metros 
«a dirección NE. y la décima; desde 
ésta y en direoción NO. se medirán 

'200 metros y la onoe; desde la cual, en 
direoción NE. , se medirán 5'J0 inetroe y 

la doce; desde ésta, en dirección N 0 . , 
se medirán 400 metros y la trece; desde 
la cual, en dirección SO. , se medirán 
500 metros y la catorce; desde ésta se 
medirá 100 metroj en dlrecoión SE. y 
la quince; desdo la cual á la primera r e 

sultarán 200 metros en dlrecoión SO., 
quedando cerrado el perímetro que com

prenderán las 137 pertenencias solici

t a d a s . 
Las direcciones marcadas en esta soli

citud son con arreglo al meridiano m a g 

nétioo. 
Y habiendo sido admitida por deoreto 

de esta feoha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por uflredio~do edic

tos en el B O L E U N O F I C I A L de la provincia, 
en la tabla de anunoios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de San Martín 
d é l a Vega, en cumplimiento de lo dis 
puesto en el ar t . 23 de la ley de Minas de 
6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se orean con dercoho presenten sos 
oposioiones al Excmo. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 30 de Junio de 1903. = Enrique 
de Nouvión. 

673.—214. 

D. Enrique de Nouvión, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Qao D. Alvaro Carvajal y 
Melgarejo, vecino de esta corte, ha p r e 

sentado en este Gobierno de provincia el 
día 25 del aotual una solioitud pidiendo 
la propiedad de 137 pertenenoias de una 
mina de sulfato de sosa que tendrá por 
nombre Maríat sita en el punto l lamado 
«Cerro de la Barranca», término munici 

pal de San Martín de la Vega. 
El terreno registrado linda al Norte con 

la Vega del Gordillo; al Este oon Cerro 
de Valdeaeqnilla y Cerros de la Maraño

sa; al Sur oon Barranco Esoidilio y al 
Oeste oon el rio J a r a m a y oamino de San 
Martín á Chínohón. 

Designa las 137 pertenencias que soli

cita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida el centro de la entrada de una 
galería de 4 m , 5 de anoho, que se halla 
r ehund ida , y que en la localidad se 
oonooe oon el nombre de cMína de los 
Franceses»; desde ésta se medirán 100 
metros en dirección NO. y se fijará la 

' primera estaoa; desde e s t a y en d i rec 

ción SO. se medirán 1.000 metros y se 
fijará la segunde; desde ésta y en d l rec 

oión NO. 100 metros y se pondrá la ter

oera; desde ésta y en dlrecoión SO. 500 

metros y se fijará la cuarta ; desde ésta 
200 metros en dirección SE. y se pondrá 
la quinta; desde ésta 300 metros al SO. 
y se fijará la sexta; desde ésta en di rec

oión SE. se medirán 100 metros y se 
pondrá la séptima; desde ésta en di rec

ción SO., se medirán 500metT03 y la oc

tava; desde ésta se medirán 300 metros 
en direcoión SE. y la novena; desde ésta 
se medirán 2 .500 metros en direooión 
NE. y la décima; desde ésta, en di rec

oión NO. se medirán 200 metros y l a 
onoe; desde la cuai en dirección NE. se 
medirán 500 metros y la doce; desde é s 

ta en direooión NO. se medirán 400 rae

fcros y I» trece; desde !a cual en di rec 

oión SO. se medirán 500 metros y la 
oatoroe; desde ésta se medirán 100 me

tros en dirección SE. y la quince; desde 
la oual á la primera resultarán 200 me

tros en direooión SO., quedando cerrado 
el perímetro que comprenderán las 137 
pertenenoias solicitadas. 

Las direcciones marcadas en esta soli

oitud son oon arreglo al meridiano mag

nético. 
Y habiendo sido admitida por deoreto 

de esta fecha la solicitud de registro, he 
aoordado se publique por medio do ed ic 

tos en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provincia , 
en la tabla de anunoios de este Gobierno 
de provinoia y en el pueblo de San Mar

tín de la Vega, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t . 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, oon el fin de que 
los que se crean con dereoho presenten 
sus oposiciones a! Exorno. Sr. Goberna

dor dentro del plazo de sesenta días . 
Madrid 30 de Junio de 1903.=Eor ique 

de Nouvión. 
574.—214. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 
tuber ía de hierro fundido y otros acce

sorios para la oanalización de aguas en el 
Puente de Toledo y calle del General Ri

cardos (antigua carre tera de Caraban

ohel), bajo el tipo del0 .214 l 91 pesetas. 
Los lioitadores, que podrán presentar

se por sí ó por otra persona ó Sociedad, oon 
poder en estos últimos oasos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis

toriales. D. Manuel María Moriauo, D. I g 

nacio Snárez García, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional Ja 
cantidad de 510'74 pesetas en la Caja g e 

neral de Depósitos y Amortización, ¡mora

p&fiando á los respectivos resguardo! los 
sellos correspondientes al arbitrio muni

cipal establecido, y el rematante la defi

nitiva de 1.021*49 pesetas, que le será . d e 

vuelta á la terminación del contrato p r e 

via la certificación correspondiente. 
La subasta se verificará el día 4 de 

Agosto de 1903, á las once, en la primera 
Casa Consistorial,plaza de la Villa, nume

re 5, bajo la presidencia del Excelentísi

mo Sr. Alcalde ó en quien al efecto de

legue y con las formalidades del art.. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre

sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto én esta Secre

tar ía (Negociado 8.°), durante las horas 
de diez á dooe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta se rá 
s a t i s f e c h o por el rematante de la par t ida 
oonsignada en el oap . X, artículo únioo, 
concepto 11.°, del presupuesto municipal 
vigente. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es

tableceel ar t .29 de laInstrucclónde 26de 
Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Julio do 1903.=El S e 

cretario, P . Ruano. 
Modelo de proposición 

Ouo deberá ex tenderse en papel t imbrado d e l 
Btado do la olaso 11.* y al prosontarso l l e v a r 

oaerito e n el sobre l o s igu iente : "Propos i c i én 
para optar á l a subas ta do. .n) 

D..., que vive. . . , enterado de las condi

ciones de la subasta en pública lioitaoión 
del suministro de tubería de hierro fun

dido y otros accesorios para la oanal i 

zación de aguas en el Puente de Toledo 
y la calle del Geueral Rioardos, anunc i a 

da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia 
del día... de..., conforme en un todo oon las 
mismas, sé compromete á tomar á su car* 
go dicho suministro oon estricta sujeción 
á ellas por (aqui la proposición en esta 
forma: los precios tipos ó oon la baja» 
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de—tanto por ciento en letra—en los pre-
OÍOB tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
639.—212. 

Lozoya 
D. Jnl ián Mnnicto, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Lozoya. 

A los vecinos y terratenientes de la 
misma, oontribayentes en ella por t e r r i 
torial , hago saber : Qae reunida la Cor
poración en los días 8 y 19 de Jnnio p ró 
ximo pasado, con asistencia do los Aso
ciados y señores de la J u n t a perioial, a t e 
niéndose á lo preceptuado en el a r t . 10 
de la Ley de 27 de Marzo de 1900 para 
la íormaoión de los catastros de la r ique 
za rúst ica y pecuaria, acordaron verifl-
oar el parcelario ó Registro fiscal de esta 
• i l l a oon el fin de normalizar la tributa* 
ción de la misma, a cuyo efeoto se pro-
oederá a verificar el reparto correspon
diente de la cantidad en que ha sido 
contra tado entre los poseedores de finca
b i l idad rústica de este término con a r r e 
glo á las fanegas que cada uno resulte te-
a e r y estableciendo la necesaria propor-
oión dentro de las clases de cultivo que 
existan en los tipos evaluatorios del a n 
terior amillaramiento, debiendo hacer 
presente la cantidad de reintegrables por 
el Estado que tienen estos gastos. 

L a oobranza del menoionado repar to , 
de la qae está enoargado como Deposita 
xio D. J u a n Pastor, de estos vecinos, dará 
-principio en 15 del presente mes de J u 
lio, terminando el 30 de Octubre de este 
afio, siendo exigidas por la vía de a p r e 
m i o las cuotas de ios que en dicho plazo 
n o las hubieren satisfecho. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edioto en cumplimiento de la 
L e y . 

Lozoya 4 de Julio de 1903.=EI Alcal-
de , Jul ián Municio.=Gabriel de Orensñn. 

5 7 7 . - 2 1 4 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial accidental 
y utilidades 

Año de 1903 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
a r t 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sos descubiertos, á 
los contr ibuyentes snjetos á dioha t r ibu -
taoión en Madrid que pertenecen á las zo
nas segunda, ouarta y quinta y que r e 
sultan incluidos en la relación que obra 
en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
m a Instrucción, publique8e esta provi 
dencia en el B O L E T Í N OFICIAL de la p ro-
vinoia y entregúense á la acoión ejecuti
v a los respectivos valores previos 103 r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
d e lo prevenido en dicho ar t 5 1 . 

Madrid 7 de Julio de 1903.=El Teso
rero de Hacienda, José Mat ía Pe rey ra . 

5 7 5 . - 2 1 4 . 

Universidad Central 
______ 

I n s p e c c i ó n de e n s e ñ a n z a 
Dona Carmen Vioente y Cuadrado, 

na tura l de Madrid, provincia de Ídem, 
lia presentado en esta Universidad i n s 

tancia solicitando, oomo Directora del 
Colegio de ñiflas estableoido en Madrid, 
provincia de Ídem, oalle de Hortaleza, 
núm. 72, piso prinoipal, se deolare que 
dioho Establecimiento reúne las condicio
nes y circunstancias exigidas por el 
Real deoreto de l .° de Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efeoto, 
acompaña á dioha instancia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
la interesada naoió el 12 de Enero de 
1854. 

2.° Otra del Registro general de p e 
nados y rebeldes, negat iva . 

3.° Otra de la Esonela Normal de 
Maestras de Madrid de la que apareoe 
que la interesada verificó la revál ida pa
ra Maestra de pr imera ensefianza supe
rior; y 

4.° El cuadro de enseñanzas que s i 
gue : 

Lectura .—Ranera . 
Escri tura.—Letra inglesa. 
Grnmátioa.—Aoademia Espaflola. 
Ortografía.—ídem. 
Aritmética.—Egoilaz. 
Historia de España.—Calleja. 
Geografía.—ídem. 
Historia Sagrada .—Fleury . 
Doctrina.—Ripalda. 
Labores. 
Método teórioo-práctico. 
Premios: Juguetes y medallas. 
Castigos: Retención de la a lumna en 

el Colegio. 
Lo que, en cumplimiento de lo p reve 

nido en el a r t 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anunoia pa ra general 
conocimiento y á fin de que puedan p re 
sentarse reclamaciones dentro del plazo 
de quince d ías , á contar desde el siguien
te al de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la respeotiva-
provinoia, conforme á lo dispuesto en ta 
Instrucción tercera de la Real orden de 1.° 
de Septiembre de 1902, publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 18 de Junio de 1003.=E1 Rec
tor, Doctor Francisco Fernández y Gon
zález. 

322. -202. 

D. Luoiano Martínez y Boguerín, n a -
<ural de Algeciras, provincia de Cádiz, 
ha presentado en esta Universidad ins
tancia solioitando, como Director del Co
legio do primera ensefianza titulado de 
«Puerta de Moros» estableoido en Madrid, 
provincia do ídem, oalle del Humillade
ro, núm. 16, se declare que dicho Estable
cimiento reúne las .condiciones y c i rcuns
tancias exigidas por el Real decreto de 
1.° de Julio do 1902 y sus disposiciones 
concordadas. Al efecto, acompaña á d i 
cha instanoia, entre otros documentos, 
los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado nació el 8 de Enero de 
1864. '• rü£ÍüU\r. 

2.° Certificación de buena conduota 
expedida por la Dirección de Penales; y 

3.° El cuadro de enseñanzas que 
sigue: 

En este Colegio se eosefia, además de 
los ramos que abraza la pr imera ense
fianza elemental y superior, seis c a r a c 
teres de letra, Dibujo, y á escribir con la 
mano izquierda. 

Lo que , en oumplimiento de lo preve
nido en el a r t . 7 . c del Real deoreto de 1.° 
de Jul io de 1902, se anunoia para gene
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reolamaoiones dentro del pía* 
zo de quince días, á contar desde el si
guiente al de la inseroión del presente 

anuncio en el Boletín oficial de la res
pectiva provincia, conforme á lo dispues-
to en la Instracción tercera de la Real 
orden feoha l . ° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid, del día 
4 del mismo. 

Madrid 24 de Junio de 1903.—El Reo-
tor, Doctor Francisco Fernández y Gon
zalos. 

4 4 6 . - 2 0 8 . 

Sor Josefa Collantes y González, na tu 
ral de Barcelona, provincia de ídem, ha 
presentado en esta Universidad instnnoia 
solicitando, como Direotora del Colegio 
de ñiflas dirigido por las Hijas de la Ca
ridad de San Vioente de Paúl , titulado do 
«Santa Isabel», estableoido en Madrid, 
provincia de ídem, oalle de Hortaleza, 
núm. 81, se deolare que dicho Estableci
miento reúne las circunstancias exigidas 
por el Real decreto de l .° de Julio de 1902 
y sus disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha instanoia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
la Interesada nació el 27 de Octubre de 
1859; y 

%2.° El ouadro de enseñanzas que sigue: 
Lectura . 
Historia Sagrada. 
Gramática. 
Geografía. 
Historia de España. 
Dibujo. 
Escr i tura . 
Catecismo. 
Aritmética. 
Geometría . 
Ciencias Naturales . 
Elementos de Músioa, y 
Labores manuales. 
Lo que, en cumplimiento de lo p r eve 

nido en el ar t . 7.° del Real deoreto de l.° 
de Julio de 1902. se anuncia para general 
conocimiento y á fin de que puedan pre
sentarse redamaciones dentro del plazo 
de quince días , á contar desde el siguien
te »1 de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la respectiva 
provincia, conforme á lo dispuesto en 
la Instrucción tercera de la Real orden 
fecha 1.° de Septiembre de 1902, publica 
da en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 24 de Junio de 1903. = E 1 Rec
tor, Dootor Francisco Fernández y Gon-
zález. 

447.—208. 
' r " 4 u — 

Sor Antonia Román y Rooa, Hija de la 
Caridad de San Vicente de Paúl, na tura l 
do Casarrubios del Monte, provincia de 
Segovla, ha presentado en esta Universi
dad instancia solicitando, como Directora 
del Colegio titulado de la «Inmaculada 
Concep ióh», establecido en Madrid, p ro
vincia de ídem, plaza de Santa Barbara , 
núm. 4, 6e deolare que* dicho Estableci
miento reúne las condiciones y-oirenns-
tancias exigidas por el Real deoreto de 
1.° de Julio de 19..2 y sus disposiciones 
concordadas. Al efeoto, acompaña á dicha 
instancia, entre otros documentos, los s i 
guientes: 

1.° Cartificación de la que resulta que 
la interesada nació el 6 de Marzo de 
1861; y 

2.* El cuadro deenseflanzas que sigue: 
Lectura. 
Historia S a g r a d a . 
Gramát ica . 
Geografía. 
Historia de España . 
Dibujo. 
Escr i tura . 
Catecismo. 

Arltmétioa. 
Geometría. m 

Ciencias Naturales. 
Elementos de Músioa, y 
Labores manuales . 
Lo que, en cumplimiento de lo prevé, 

nido en el art . 7.° del Real decreto de i.» 
de Julio de 1902, se anunoia para general 
conocimiento y á fin de que puedan p r e 
sentarse reolamaoiones dentro del plazo 
dequince días, A contardesde el siguiente 
al de la inseroión del presente anunoio en 
el Boletín oficial de la respectiva provin. 
oia, conforme á lo dispuesto en !a Instruo-
oión tercera de la Real orden fecha 1.« 
de Septiembre de 1902, publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 24 de Junio de 1903^.=El Rector, 
Dootor Francisco Fernández y González. 

448.—208. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzaflos y Alonso, Oficia' 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial do esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de !os 
autos seguidos por el Juzgado de Buen*-
vista por D. Nicolás Balmes Fernández 
con D. Gaspar Fernández Zunzunegui y 
otros sobre pago de pesetas, se ha dic <-
do por la Sala segunda de lo civil de e r t a 

Audiencia la sentencia cuyo encabeza
miento y par te dispositiva dio* así: 

Sentencia nwnero ciento diez y- seis. 
—En la villa y corte de Madrid á 27 de 
Junio de 1903. En el juioio declarativo de 
mayor cuantía que ante Nos pende en 
vir tud de apelación remitido por el Juez 
de primera instanoia del d i s t r iu de Bv.e-
navista de esta corte y seguido entre 
parles: de launa ,comodemand m e y a : ; • 
lado por si, D. Nicolás Balmes y F e r n á n 
dez, Sacerdote y de esta vecindad, re 
presentado por el Procurador Di. Andrés 
Gnitia y defendido por el Abroado don 
Ricardo Padilla; de otra, como demanda
da y apelante, dofla Elvira Reguera de 
Urrutia y Caballero, propietaria y vec i 
na de U Corulla, representada por el P >• 
curador I). JosóMat ía Cordón y defen
dida por el Abogado D. Manuel GarcU 
Prieto; y de otra, como demandados y 
apela ios, D. Gaspar Fernández Zunzu
negui , y dofla María, doña Josefa y doña 
Margarita Astray, I03 cuales no han com
parecido en esta instancia y por su rebe l 
día se han entendido las diligencias con 
los Estrados de osle Tr ibunal sobre pago 
de 30 000 pesetas nominales. 

Fallamos: Que debemos revocar y r e 
vocamos la sentencia apelada, en cuanto 
por ella se oondena á dofla Elvira Re
guera y Urrutia al pago de la oan t id id 
r e d a m a d a en concepto de heredera de su 
marido, y en su consecuencia absolver '» , 
como l a absolvemos, de la demanda enta
blada contra ella por D. Nicolás Balines 
Fernández, al que condenamos eu tod«s 
las coetas de ambas Instancias orneadas 
á la demandada. Y el Juez de pr imera 
instanoia del distrito de Buenavista don 
Manuel del Val'e y Llano, cuide en lo B U -
cesivo de que se practique el emplaza
miento con arreglo á la ley. 

Así por esta nuestra sentenoia, que se 
notifloará á los litigantes rebeldes en la 
forma que la misma ley previene, lo pro» 
nuooiamos, mandamos y firmamos . = 
Eduardo Ruiz García Hi ta .=Sebas t i ád 
Carrasco. = Franolsoo A r m e n g o l . = E v a -
risto de la Riva. = M. López de Sa. 

Publicación —Leída y publicada fu* 
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la tentenoia anterior por el 8r . D. E v a 
risto de U ({iva, Magistrado de la Sala 
segunda de esta Audiencia y Ponente 
qae ha sido en estos autos, estando ce le 
brándola pública en el día d e h o y . d e 
que yo el Re'ator 8eoretario certifico. 

Madrid 30 de Jan ío de 1903.=Ante mí, 
Y. H . , Licenoiado César Sánchez. 

Y para qne conste y tenga efecto su 
publicación en el B O I E + Í N OFICIA t de es
ta provinoia, expido el presente qae fir
mo en Madrid á 3 de Juíío de 1903 .=Pe-
dro Qainzafios. 

557. - 2 1 3 . 

irundo batallón del segundo regimiento 
Zapadores Minadores, y Juez instrnotor 
del expediente instruido de orden del 

dicho dia cuatro de Febrero último, r es -
peoto de todo lo cual deberá así bien se
guir la ejeoución adelante haciendo t r an -

Y mediante á que e« demandado don 
Fernando Cafiedo Calvo se halla const i 
tuido y declarado en rebeldía, ignorAn-

Exomo. Sr . Capitán general de esta ¡ oe, r e n t a y remate de los bienes embar- (

 d o B e 9 a R c t Q a l domicilio, s e publican d i 
región al soldado del mismo Tilemón v gados y demás que en los sucesivo se I 
T7t . - . . i , ; . . . . _ _ ~ 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Manuel Peroita Vela, segundo T e 

niente del regimiento de infantería As
turias , núm. 31 , y Juez instructor nom
brado para instruir un exhorto proceden
te de la plaza de Pamplona en la perso
na del 8 a r g e n t b . q u e fué del batallón Ex
pedicionario A Filipinas, núm. 3 , D Emi
lio Nufiez Ruiz, para que dé noticias por 
medio de las cuales pueda averiguarse el 
paradero ó fallecimiento del soldado que 
fué de su batallón Luciano Rosa Simón. 

Por ta presente requisitoria llamo, c i 
to y emplazo al sargento ret irado don 
Emilio Núñez Ruiz, para que en el pre
ciso término de treinta días, A contar 

í i desde la publicación de esta requisitoria ¡ 
en el B O L E T Í N de la provincia, comparez
ca en este Juzgado militar, sito en e] 
cuartel de María Cristina, para r - spon- I ser habido lo remitan en oíase de preso 

Vfoente Velasoo por la falta grave de 
pr imera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo A Tilemón Vicente Velasoo, sol
dado de este segundo regimiento de Za
padores Minadores, na tura l del Vado,pro
vinoia de Goadalajara, hijo de José y de 
Petra , soltero, de veintiún aflos de edad, 
de oficio ooraeroiante (según datos), 
cuyas seflas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta día?, 
A contar desde la fecha en que se Inserte 
esta requisitoria en la d&ceta y B O L E T Í N 

O F I C I A L de Madrid, comparezca en el .luz-
gado militar de este segundo regimiento 
de Zapadores Minadores, de guarnición 
en esta corte en el cuartel de la Monufiu, 
á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Exrao. Sr. CapitAn ge
neral de esta región se le sigue por la 
falta g rave de primera deserción; bajo 
ap-roibimiento de que, si no oompareoe 
en el plazo fijado, serA declarado rebelde, 

~p'árándoTé~eTpé"rjnicio A que haya lugar. 

A 8 U vez, en nombre de 8 . M. el Rey 
(q. I). g ) , exhorto y requiero á todas lus 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judioial p i r a que praotiquen 
act ivas diligencias en busca del referido 
Tilemón Vicente Velatco, y en caso de 

der á las preguntas contenidas en dicho 
exhorto; bajo apercibimiento de que, si 
no comparece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio , 
que haya lugar. 

Madr I °.8 de Junio de 1803.=E1 Juez 
instructor, Manuel Percita Vela. 

569.—214. • 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Tenien- ! 
te Coronel de infantería, Juez permnneu- i 
te de causas de la C pitan i a. general de 
Castilla la Nueva y de la sumaria ins- . 
t ruida en averiguación de las causas que 
ooasionaron la muerte del soldado del 
regimiento de infantería María Cristina, 
Antonio Galera Alda. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al que fué cabo de Sanidad 
Militar en la Isla de Cuba, CAndido E t -
oandón Escanden, hijo de D. Francisco 
y de doña liosa, natural de Seijo, pro- . 
vincia de Oviedo, d e profesión comer
ciante, y cuyas señas part iculares son 
las siguientes: edud aotual treinta eflos, 
ojos pardos, pelo castaño, nariz y boca 
regulares , ba rba poca, ignorándose B U 
actual p a n d e r o , para que en el término, 
de treinta dia° comparezca ante este J a z -

Ifado, stioerHa-callei del Prínoipe, núme
ro 9, tercero izquierda, á fin de respon
der de los cargos que en dicha sumaria 
le resultan. 

A su vez, en nombre de B. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
de la polioia judicial, para que pract i 
quen activas diligencias en busca del 
referido Candida Escanden Esc»nJón, y 
en caso de ser habido, lo remitan á mi 
disposición o«n las seguridades conve
nientes á las Prisiones Militares d e San 
F ran eisco de esta corte. 

Dado en Madrid A 3 de Julio de 1903, 
= E d u a r d o C a p p a . = A n t e mi, el Secre
t a r i o , Isidro Sierra. 

5 7 0 . - 2 1 4 . 

cóh las seguridades convenientes A este 
! segundo regimiento de Zapadores Mina-
1 dore*, á mi disposición, pues así lo tengo 

acordado en diligencia de este día. 
Dado en Madrid á 4 de Jul io de 1903. 

= A n t o n i o Notario. 
5 8 0 . - 2 1 4 . 

Juzgados de primera instancia 

D. Antonio Notario de la Muela, pr imer 
T e n i e n t e de la primera compañía del s e -

BUENAVISTA 
Kn los autos ejecutivos pendientes en 

el Juzgado de primera instanoia del d is
trito de Buenavista d e esta corte y E s c r -
bania de O. José Dalmau, á instanoia de 
D. José García Navar ro , oontra D. F e r 
nando Cañedo y Calvo, sobre pago de un 
préstamo, sus intereses y costas, se han 
dictado las sentencias cuyos enoabezc-
mientos y partes dispositivas son como 
8 Í £ u e : 

Sentencia de remate.—En IR villa y cor
te de Madrid á ttes de Abril de mil nove
cientos. El Sr. D. Manuel del Va l e y Lla
no, Juez de primera instanoia del distrito 
de Buenavisra de la misma, habiendo ; 
visto e s t t demanda ejecutiva deducida 
por D. José García Navarro , casado, ma
yor de edad, Agente d e Negocios, de esta 
vecindad, representado por el P r o c u r a 
dor D. Ramón Conesa y def ndldo pdre l 
Letrado D. Clementino Martínez y Mu
ñoz, con D. F e m a n d o Cañedo Calvo, cu
yas demás circunstancias se ignoran por 
hallarse constituido en rebeldía sobre pa-
£o de quinientas o e h - n t a y cinco pesetas, 
g tstos y costas ouusadas y que se oausen. 

Fallo: Que debo mandar y mando q u i 
se tensra como ampliada la sentencia de 
remate dictada en los aut<'9 con 'fecha diez 
y nueve de Enero del oorrlento «fio al 
nuevo plazo de intereses que se r e d a m a 
venoidu el cuatro de Febrera último, que 
importa quinientas ochenta y cinco pese
tas que tnmbién está hoy el deudor don 
Fernando Cafiedo y Calvo debiendo A su 
acreedor D. J< eé García Navarro , y A los 
gastos y costas causadas y que se oausen 
hasta el efectivo pago de referido nuevo 
p la to ó trimestre de intereses vencido en 

embarguen al deudor D. Fernando Cc-
fledo y Calvo, y entendiéndose por ello 
ampliado el embargo ó reembargo en su 
oaso ya hecho como consta en autos. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente Juzgando , lo pronuncio, mando y 
firmo. =Manue l del Valle. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid A quince de Junio de mil novecien
tos tres. El Sr. D. Manuel del Valle y 
Llano. Magistrado de Audienoia terr i to
rial de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
v is ta de la misma, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo segui
dos A instancia de D. José García N a v a 
r ro , casado, mayor de edad, Agente de 
Negooios, de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Luis Montiel y de 
fendido por el Abogado D. Clementino 
Martínez y Muñoz, contra D. Fernando 
C»fiedo y Calvo, ouyaa demás ci rcuns
tancias se ignoran por hallarse consti
tuido en rebeldía sobre pago de ocho 
mil ochocientas ouarenta pesetas, que oon 
otras mil ciento setenta forman la total 
deuda del Sr . Cañedo Calvo, intereses, 
gastos y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando que 
se tenga como ampliada la sentencia de 
remate diotada en los presentes autos 
con fecha diez y nueve de Enero do mil 
noveoicntos A las responsabilidades por 
los nuevos plazos vencidos y reclamados 
por el acreedor D. José García Navarro 
A su deudor D. Fernando Cañedo Calvo 
en las correspondientes súplicas dé las 
tres nuevas demandas ejecutivas de di
cha par te aotora que quedan antes r e 
lacionadas, y cuyas responsabilidades 
son las siguientes: quinientas ochenta y 
oinco pesetas, importe del plazo ó t r i 
mestre de intereaes que venció en cua
tro de M.iyo de mil novecientos, con los 
gastos y costas causadas y que se causen 
hasta su efectivo pago; otras quinientas 
ochenta y cinco pesetas, importe del t r i 
mestre de intereses que venció en cuatro 
de Agosto del mismo año mil novecien
tos, con las costas y gastos también 
cansados y que se causen hasta su efec
tivo pago; seis mil quinientas pesetas, 
importe del capital del préstamo que ven
ció en cuatro de Febrero de mil nove
cientos nno, cuyas tres cantidades men
cionadas anteriormente en este t-illo, jun
to con las mil ciento setenta pesetas so
bre las qne ya hay sentencia de remate , 
oomo queda dloho, forman la total suma 
de ocho mil ochocientas cuarenta pesetas, 
y los nuevos plazos de intereses del e x 
presado capital dé seis mil quinientas 
pesetas, A razó'j del tres por ciento mei -
sual , vencidos con posterioridad A la c i 
tada fecha de cuatro de Agosto de mil 
novecientos, hasta el presente, asi como 
los q a e en lo sucesivo vayan venciendo, 
oon los gastos y costas causadas y que 
se oausen hasta el definitivo pago, r e s 
pecto de todo lo cnnl también debo m a n 
da r y mando que siga ta ejecución a d e 
lante hasta hacer trance, venta y remate 
de lo» bienes embargados y demAs que 
en lo 8 U c c a l v o se embarguen de la propie
dad del citado deudor D. Fernando Ca
ñedo y Calvo, y con el producto de los 
mismos, entero y cumplido pago de todas, 
las responsabilidades mencionadas. 

Así por esta mi sentencia de reraale lo 
pronuncio, mando y firmo.= Manuel del 
k7ftJÍ6i>t t)a*4ft« * l tu o. .»q i » t *q | 

ohas seritenóias por medio del presente 
edicto, que se insertará, según se ha acor
dado, A petióióh de la'páTte ejec itante, en 
el BoiETiN 09 d A i de esta provincia y en 
el Diario oficial de Avisos de Madrid, 
para que le sirvan de notificación, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid siete de Julio dé mil novecien
tos tre8. = EI Juez de primera instancia, 
MMiuel del Valle.=Ante mí , José Da l 
mau. 

92.—P. 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instanoia del distrito del Con
greso de esta cor te . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
penden, en la v ía de apremio, los autos 
ejecutivos promovidos por D. Luis Moro-
te, contra D. José Asensio Bonogon, sobre 
pago de pesetas, en cuyos autos se ha so
licitado lo siguiente: 

ProvUlencia.-Juez, Sr. Beneyto.—Ma
drid 7 de Julio de 1903. Dada c u e n t a 
por el Aotuario, visto ei resultado de la 
anterior diligenoia y proveyendo al es 
crito de 1.° del corriente, proeódase á la 
tasación de los muebles y efectos embar
gados por virtud de estos autos, para lo 
oual se tiene por nombrado como perito 
á D. Antonio Aylión Martínez, hágasele 
saber para su aceptación y juramento, y 
de ouyo nombramiento se dé oononimleo-
to al demandado D. José Asensio Bono
gon para que dentro del término do se
gundo día nombré otro por *u parte; b* je 
apercibimiento de tenerlo por oonforme 
oon aquél si no lo verifica, y mediante á 
ignorarse ouál sea el actual domicilio y 
paradero de dicho demandado, notifique-
selc esta resolución por medio de edictos 
que se fijarán en el sitio público de cos
tumbre de esta capital é insertarán en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. Lo pro
veyó y firma S. S .=Doy f e . = B e n e y t o . = 
Ante mi, Andrés Ortiz-

Y para su inserción en dicho periódioo 
á los fines acordados, se expide el p r e 
sente edicto en Madrid á 9 de Julio de 
1903.=Joaquín Beneyto. = El Esoribano, 
Andrés Or. iz. 

En virtud de providencia del Sr . J u e z 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, d ic 
tada on el día de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto, se oita A un sujeto 
que en la tarde de ayer , sobre las treoe de 
la m i s m a , pasaba por el Salón del Prado , 
el cual llevaba un borrico y encima de 
éste una manta, la que le fué sustraída, 
para que comparezoa en su Sala audien -

.oía, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalie del General Castaños, dentro del 
térmiuo de cinco días, contados desde el 
siguiente al en qae este edicto fuere 

. inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de practicar las diligencias que 
sean necesarias y reoibirle declaración; 
bajo apercibimiento de ser deolarado in -
enrso en la multa do 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efeotuar dioha comparecencia. 
=Madr id 3 de Julio de 1903.=V.° B.*= 
Beneyto.=E1 Esoribano, Antolin VAldói 

5 6 3 . - 2 1 3 . 

INCLUSA 
•— t • 

D. José Alonso Colmenares, Juez de 
primera instanoia é instrucoión del d is 
trito de la Inclusa de esta corte. 

http://dehoy.de
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En virtud de providenoia del Sr. J a e z 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
a Pedro Amigo, de oficio oerrajero, qoe 
trabajó en la fábrioa de construcciones 
del paseo de los Ocho Hilos, p a r a que en , 
«1 término de diez días, contados des - j 
de el siguiente al en que esta requis i tor ia v 

ac inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, comparezoa en mi Sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los. J u z g a 
dos, calle del General Castaños, con «1 
objeto de ser reducido a prisión; a p e r 
cibido que , de no verificarlo, será de 
clarado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la bnsoa del expresado procesado, ouyas 
sefias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Cároel Celular. 

Madrid 3 de Jul io de 1903. =*Josó 
Alonso Colmenares .=E1 Escriban-.-», Ma
nuel Navarro . 

579 —214. 
PALACIO 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instruoeióo del 
distrito de Palacio dé>esta corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por resistencia á la Autoridad, 
se oita á Salvador González García, de 
diez y seis años de edad, soltero, sas t re , 
que dijo habi tar en la calle de San Vicen-
te , 36, y cuyo actual paradero se ignora, 
p a r a que comparezca en su Sala aud ien 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
término deoinco días, contados desde el 
siguiente al en qu9 este edioto fuere i n -
i rto en los periódicos ofioiales, con objeto 
de prestar declaración; bajo aperc ib i 
miento de ser declarado inourso en la 
umita de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tua r dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Julio de 1903.=V.° B . c = 
El Sr. Juez , Tomás Mínguez.=EI Escr i 
bano, Licenciado J u a n Infante. 

565.—214. 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de providenoia del Sr . Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
diotada en el día do hoy en el sumario 
q u e se ins t ruye por lesiones al cochero 
Andrés Cernuda Fernández , se oita A un 
sujeto llamado Laureano , que se dioe 
habi tar en la oallo de Blasco de Garay» 
y & otro sujeto amigo ó veoino del L a u 
reano, los cuales, en unión de Ramón Bo-
naohe Rojo y Franoiso Redondo García, 
alquilaron el carruaje que guiaba el Cer
nuda el día 27 de Abril últ imo por la 
tarde , freonentando en él varios sitios, 
pa ra que comparezcan en su Sala a u -
dienoia, sita en el Palaoio de los J u z g a 
dos, calle del General Castaños, dentro del 
término de oinoo días, contados desde el 
s iguiente al en que este edioto fuere in
ser to en tos periódiooa oficiales, con ob
je to de que presten declaración en dioha 
causa; bajo apercibimiento de ser decla
rados inoursos en la multa cada uno 
de 25 pesetas con que se les conmina 
sin perjuioio de adoptarse o t ra ; de te rmi
naciones á fin de obligarles a efectuar 
dioha comparecencia. 

Madrid 27 de Junio de 1 9 0 3 = V.° B . # 

= M é n d e z . = E I Escribano, Fermín Suárez 
y J iménez. 

520 —211, 

de pr imera instancia é instruooión del 
distrito de la Universidad do esta corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por amenazas de muerte 
y hurto contra Ángel Reduello Bueno, se 
ciu • Antonia Castro Rodríguez, na tura l 
de Edos (Orense), soltera, s i rvienta, de 
treinta y dos aflús, que ha vivido en la 
calle de Mouteleón, núra. 7, primer", cen
tro izquierda, ouyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio do los Juz
gados, calle del General Castalios, d e n 
tro del termino de oinco días , contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que preste deolaracióo, 
ampliando las ya prestadas como perju
dicada; bajó apercibimiento de ser de
clarad:! inoursa en la multa de 25 pese
tas con que se la conmina, sin perjuicio 
de udoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 1.° de Julio de 1903.=V.° B.° 
= Méndez.=El Escribano, Fermín Suárez 
y J iménez . 

521. -211. 
GETAFE 

D. Aquilino Mufliz y Arellano, J u e z de 
instrucción del part ido de Getafe. 

P.>r la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza al procesado que dijo 
l lamarse Francisco Gil Sanz y tener su 
domicilio en Madrid, calle do San Caye 
tano, núm. 4, cuyas demás oirounstan-
oias Be ignoran, y cuyas sefias personales 
son: estatura regular , color moreno, usa 
bigote y vestía pantalón de pana, c h a 
queta y chaleoo de patio negro, siendo su 
tipo de los que se conocen con el nombre 
de chalanes y se dedioan á la compra y 
venta de caballerías, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o -
vinoia, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que instruyo contra el 
mismo y otros por robo do tres yeguas 
en término de San Martin de la Vega, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y parar le el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, excito el celo de to
das I&8 Autoridades oiviles y militares y 
agentes de la potioíu judicial para que 
procedan á la busca y captura de dioho 
procesado, remitiéndole á mi disposición 
oon las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á 1.° de Jul io de 1903. 
= Aquilino Mufiíz. « P o r su mandado, Ma-
xiuiiano Díaz. 

524.—211. 

Juzgados municipales 

CENTRO 
En virtud de lo aoordado en providen

cia de este d ía , dictada por D. Gabriel de 
Usera y Sánchez, Juez municipal del dis
trito del Centro de esta corte, en el juioio 
verbal requerido á instancia de D. León 
Montoya y Alzóla, oontra D Pedro Bu-
rua^a , en representación de su esposa 
dofia Tomasa González, sobre pago de 
pesetas, se saca á la venta en públioa su-
basta, señalad i para el día veintinueve 
del actual , á las once, en la audiencia del 
J u z g a d o , calle Mayor, número cuarenta , 
8egundo,una o isa propiedad de la dofla 
Tomasa en la calle del Cardenal Cisne-
ros, número quinoe moderno, diez y siete 
antiguo y treinta y tres actual , tasada en 
veint iuna mil seiscientas pesetas; lo que 
se anunoia con las adver tencias de que 
p a r a tomar par te en la subasta se ha de 

consignar previamente el diez por ciento 
de la tasaoión, que no se admit i rá postu
ra que no cubr- las dos terceras partes 
de dicha suma, y que el titulo de propie
dad d e la finca, suplido por certificación 

| d-M Reg;.suv, o s t á de manifiesto en ol J u z 
ga io para que pueda examinarse por 
los imitadores, quienes deben conformar
se r.i.n dioho titulo, sin derecho á exigir 
uingún otro. 

Madrid siete de Jul io de mil novecien
tos t r e s .=V 0 B .°=G*br ie l de U»era .=EI 
Secretario, Eustaquio Santos. 

9 1 . - P . 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 

D E L 

Primer batallón del regimiento iaíanlería Bailen, mím. í I 

Relación nominal de los individuos del 

miimo ajustados «:<m a r r e g l o á la R^ 
orden c i r c u l a r >,<• 7 de Marzo de 19QQ 
(/>). O. núm. 53), cuyos alcances no han 
sido B c l i o i t a d o s po/- los interesados ni he. 
redero», y se publioa e n vir tud do la Real 
orden circular de 12 do Diciembre d e 

11)01 (./>. O. núm. 279). 

Clase, nombres, nahcralesh y crédito 
Ti O!') f 

Soldado.—losé Manrique Beltrán, hijo 
de José y Concepción; natural de Ma
drid; crédito, 131*881 pesos. 

ídem.—Juan Rodríguez Expósito, hijo 
de Amparo; natural de Madrid; orédito, 
4'012 pesos . _ 

Id-.m.—Pedro Alvarez Sáez, hijo de 
Antonio y Joaquina ; natural de Madrid; 
crédito, 13*512 pesos. 

Logroflo 18 de Jun io de 1903.=E1 Co
mandante nipyor, Sebastián Moreno. 

517.—211. 

Agencia ejecutiva de la zona de Colmenar Viejo 
D. Balustlaho Z izo y liizaldos, Agente ojeoutivo por débitos á favor de la Hacienda: 
Hago sab i r : Q íe en vir tud de providencia d o t a d a por esta Agencia en el e x p e 

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la oontribuoión 
territorial correspondiente al aflo de 1900, se sacan á públioa pr imera subasta los 
bienes inmuebles que á coutinuaoión se expresan; 

N U M E R O 
de 

ordon 

¿84 
l!i Oí 

493 

494 

496 

501 

521 

523 

625 
520 

530 

538 

543 

544 

548 

553 
56C 

562 

569 
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D. Francisco Art ireoz.—Cinoo fanegas de tierra en Alainedi-
llas: linda 8 . Loreto Lozano 

Dofla Celestiua Cosguijano.— Cuatro fanegas de t ierra en Val 
delobos: linda O. Manuel Ulibarri 

Dofla Pe t ra Diaz.—Una fanega de villa en Valtornillero: linda 
O. Sebastián Gallego 

Dofla Antonia Fernández.—Una y media fanegas de t ierra en 
Veguilla ; 

Dofla Josefa Garcl i . — U n a y media fanegas de vifia en Bea-
cos: linda M. otra de María Rodrigo 

D. Esteban Hernán.—Casa oalle de la Manga: linda derecha 
Melitón Asenjo, izquierda Fél ix Prado 

D. Salvador Marín.—Uua fanega de tierra un las Manotea 
ó Sandronarro 
, Críspulo Martín.—Cuatro fanegas de vifla en Valpa
r a í so linda P . Miguel Cabello 
, Bernardo Marqués. —Dos fanegas de t ierra cu Valhondo: 
liúda O. Bonifacio Marqués 
, Pedro Marqués.—Tres fanegas de t ierra en Fuente Fr ia : 
linda O. camino de la Junque ra 

Dofi t Paula Montero. —Una fanega de viflt en camino del río: 
linda P. Eustasio Capitán 

Dofla Joaquina Oroasitas. — Uní y media fanegas d e vifia 
en el camino d e Va' .verde.. 

O . Pf.dro Pérez Moreno — Cu uro fanegas de tierra en el 3 o -
tlllo: linda S . 2 ilo de la Fuente . . 

D. Francisoo Pérez. —Una f m e g í de t ierra en I 
lid i 3 . herederos d e Fructuosa Mariin 

VALORACIÓN 
P e s e t a s C o n U . 

las Norias: 

D Antonio Puente-Una fanega de tierra vifla 'en Hoyi 'dú 
Saúco: linda N. Remigio GftJ g.i ' 

0. Francisco Kudi l . -Cine. , f megas do tierra en Valdevivar 
°'I:*™ - T r e s r ' n t , * ' , S d a l i e r r * « Barr ia l : linda con otras de vecinos, 
D. Vicente S a n d i n o . - U u a fanega y medía de UeVra en 'Va l i dez.trza . 
D. Ramón T o l o s a . - D o s fanegas de vifia en cáflós" Oueb ra l 

dos: linda O. Manuel Baena . " " « S J u e o r a -

850 

680 

5U0 

375 

240 

1.300 

170 

2.500 

435 

1.130 

270 

750 

1.000 

250 

270 
850 

595 

255 

540 

Lo que hago público por medio del presente anuncio; advir t iendo, para conoci
miento de los que desearen tomar p a n e eu !a subasta anunciada , y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Instrucción de 26 de Abril de 1900: 

1,° Que los bienes t rabados y á cuya enajenaoión se ha de proceder son los e x 
presados en la precedente relaoion. 

2 . ° Que los deudores ó sus causahabientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden l ibrar las finoas hasta el momento de celebrarse la subas ta , pagando 
el principal, recargos, costas y demás gastos del procedimiento. 

8.° Q i e los títulos de propiedad presentados de loa inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la cMebraoión de aquel aoio, y que los lioitadorea 
deberán oonformarse oon ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros. 

4.° Que será requisito indispensable para tomar par te en la subasta que los I:-
ci'.adores depositen previamente eu la mesa de ia Presidenoia el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes quo intenten rematar . 

5.° Que es obligaoióu del rematante en t regar «n el acto la diferenoia en t re el 
importe del depósito constituido y precio de la adjudioaoiOn. 

Que si heoba ésta no pudiera ult imarse i venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate , se decretará la pérdida del depósito, que i n g r e 
sará en las arcas del Tesoro público. 

En Fuencarra l á 30 de Junio de 1903.=E1 Agente ejecutivo, Salustiano Zazo. 
494.—210. 

» ^ 
Escuela tipográfica riel Hospicio.—Fuenearral , 84. 
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